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Paso al despacho de la señora Jueza el Proceso de la referencia, informando que 

se recibió en secretaria respuesta a oficio Civil N° 895 del 18 de noviembre de 2019, 

aportado por la DIRECCION DE GESTION DEL ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y 

TERRITORIAL (DGOAT), de la CAR, en la que manifiesta que el predio objeto de 

Litis, no se encuentra afectado por áreas protegidas declaradas por esa 

corporación. Para proveer. 

Saboyá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 
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Saboyá, veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

  
 
 

 
 

 
ASUNTO 

  
Teniendo en cuenta informe secretarial, esta Servidora Judicial ordenará agregar el 
oficio proveniente de la DIRECCION DE GESTION DEL ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL Y TERRITORIAL (DGOAT) de la CAR, allegado el dieciocho (18) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), memorial en el que da cuenta que predio 
denominado “LA GACHA”, de esta jurisdicción, no se encuentra afectado por áreas 
protegidas declaradas por esa corporación. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR y dejar para conocimiento de las partes, la respuesta 
emitida por la DGOAT, (Dirección De Gestión del Ordenamiento Ambiental y 
Territorial) de la CAR, respecto al predio denominado “LA GACHA”, no se encuentra 

Tipo de proceso: VERBAL ADQUISITIVO DE DOMINIO. 

Demandante: MARÍA DEL ROSARIO NIÑO DE VILLAMIL Y ANA ALEXANDRA CASTELLANOS NIÑO 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISAAC NIÑO RONCANCIO, Y JESUS NIÑO 

TORRES, JOSE VICENTE NIÑO TORRES, SEGUNDO HONOFRE NIÑO, MIGUEL GOMEZ NIÑO, 

FELIPE GOMEZ NIÑO Y MARIA HELENA RUGE NIÑO, LOS HEREDEROS DETERMINADOS DE 

IMELDA NIÑO TORRES, Y SUS HEREDEROS INDETERMINADOS Y PERSONAS INDETERMINADAS  

Predio:   LA GACHA Numero Matricula Inmobiliaria 072-62831 
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afectado por áreas protegidas declaradas por esa corporación, lo anterior, para los 
efectos legales, conforme lo signado en la parte motiva.  

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro-sitio de 

este Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los 

fines legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con 

el Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
CÚMPLASE 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO N. 31 de fecha 25 de septiembre del 2020. 

 

 


